
 
 
 
 
 
 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 
1009 

Orden TIN/41/2011, de 18 de enero, por la que se desarrollan las normas de cotización a la Seguridad 

Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, contenidas en la Ley 

39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011. 

Artículo 31. Reducción de cotizaciones por contingencias profesionales. Valores límite y volumen de cotización 

aplicables al ejercicio 2010. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, por el que se regula el 

establecimiento de un sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hayan 

contribuido especialmente a la disminución y prevención de la siniestralidad laboral, en el anexo de esta orden se fijan para 

el ejercicio 2010 los valores límite de los índices de siniestralidad general y de siniestralidad extrema a tener en cuenta para 

el cálculo del incentivo aplicable. 

Para el ejercicio 2010 el volumen de cotización por contingencias profesionales a superar durante el período de 

observación, a que se refiere el mencionado artículo 4.4 del Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, será de 5.000 euros, 

conforme a lo previsto en el artículo 2.1.b) del citado real decreto. 

En el supuesto de pequeñas empresas beneficiarias, el volumen mínimo de cotización será de 250 euros, conforme a lo 

previsto en el artículo 3.1.a) del citado real decreto. 

Disposición final primera. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con efectos 

desde el día 1 de enero de 2011. 

Disposición final segunda. Facultades de aplicación y desarrollo. 

Se faculta a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social para resolver cuantas cuestiones de índole 

general puedan plantearse en la aplicación de esta orden. 

Madrid, 18 de enero de 2011.–El Ministro de Trabajo e Inmigración, Valeriano Gómez Sánchez.
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